
 

 Don Juan Hernández Marques, en su calidad de Órgano de Contratación delegado de Mutua 

Montañesa,  Mutua colaboradora con la Seguridad Social nº 7, en virtud de Acuerdo de 14 de abril 

de 2025, por el que se delega la firma de los acuerdos, resoluciones y actos administrativos cuya 

competencia corresponde al titular de la Dirección General de Mutua Montañesa, Mutua 

Colaboradora con la Seguridad Social núm. 7, en su condición de órgano de contratación de la 

entidad 

 

FE DE ERRATAS 

 

El día 1 de diciembre de 2025 se han publicado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

que han de regir en el concurso sujeto a procedimiento abierto del expediente 

MM/2025/000160 correspondiente a la contratación del  

 

Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el 

siguiente detalle:  

 

En relación con el Pliego de cláusulas administrativas particulares  

En su Cláusula 13.7  

Donde se lee:  

 

“El carácter anormalmente bajo de una oferta económica para la prestación del servicio 

deberá valorarse de conformidad a la siguiente fórmula: 

 

 
 

Cuando la Mesa de Contratación identifique una proposición que pueda ser considerada 

desproporcionada o anormal por ser inferior o igual a dicho cociente, deberá darse 

audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la 

oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro 

que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas o el respeto de las disposiciones relativas a 

la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya 

a realizar la prestación.” 

 

Debe leerse:  

 

“La Mesa de Contratación identificará las ofertas que se encuentren incursas en 

presunción de anormalidad con arreglo a los siguientes parámetros objetivos: 

1. Si concurre un solo licitador, se considerará anormalmente baja cuando la oferta 

económica sea inferior en más de un 20% del presupuesto de licitación. 
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2. Si concurren dos empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja cuando 

la oferta económica sea inferior en más de un 15% a la otra oferta. 

3. Si concurren tres o más licitadores, se considerará anormalmente baja cuando la 

oferta económica sea inferior en más de un 10% a la media aritmética de todas las 

ofertas económicas presentadas. 

Cuando la Mesa de Contratación identifique una proposición que pueda ser considerada 

desproporcionada o anormal por ser inferior o igual a dicho cociente, deberá darse 

audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la 

oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro 

que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas o el respeto de las disposiciones relativas a 

la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya 

a realizar la prestación” 

 

 

Santander, a 4 de diciembre de 2025. 

 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 
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